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l/loyobamba, 25 de jul¡o de 2022

El lnforme N' 117-2022-EPS-|M-GG/GAF, de fecha 12 de julio del 2022, el lnforme N" 182-
022-EPS-ÍM-GG/GAF/ORH, de fecha 12 de julio del2022,la oficina de Recursos Humanos
olic¡ta a la Gerencia de Administración y Finanzas, la aprobacrón para Ia realización de

ncurso Público de tvléritos para contratación de cinco (05) plazas vacantes, de los cuales
uno (01) es por suplencia, uno (01) es por cargo de confianza y tres (03) a plazo
indeterminado, asimismo, se sol¡cita la designación del Comité de Selección de la misma,
en la EPS ltloyobamba S.A; y;

GOhISIDERAI'lDO:

Que, la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de l\iloyobamba Sociedad
Anónima - EPS IUOYOBAMBA S.A., es una Empresa Pública de accionariado lvlunicipal,
que tiene por objeto la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito de la

Provincia de lVloyobamba, Departamento de San lVlartín y que se encuentra incorporada al
Régimen de Apoyo Trans¡torio según Resolución tvlinister¡al N"338-2015-VIVIENDA,
publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 18 de diciembre de 2015.

Que, el Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento (OTASS),

asume su rol de administrador en la EPS IúOYOBAIúBA, a partir del 05 de abril del año
2017; en consecuencia, durante el periodo que dure el Régimen de Apoyo Transitorio, el

Consejo Directivo del OTASS, constituye el órgano máximo de decisión de la EPS
Ivloyobamba, ejerciendo las funclones y atribuciones de Junta General de Acc¡onistas de la
EPS [\Ioyobamba S.A.

Que, el Decreto Supremo N" 304-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
No 2841'l - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, literal a) de la Tercera
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Disposición Transitoria
personal, se tomara en
se cuenta con la plaza

prevé que: *En la Administrac¡ón Pública, en materia de gestión de
cuenta lo siguiente: a) El ingreso del personal solo se efectúa cuando
presupuestaria. Las acciones que contravengan el presente numeral

serán nulas de pleno derecho, sin perjuicio de la responsab¡lidad del funcionario de la
Entidad que autorizo tales actos, así como de su Titulai'

Que, ei artículo 5 de Ia Ley N" 28175, Ley lvlarco del Empleo Público, prevé: "El acceso al

empleo público se realiza med¡ante concurso público y abierto, por grupo ocupacional, en

base a los méritos y capacidad de las personas, en un régimen de igualdad de

oportunidades";

Que, de conformidad con lo señalado en el literal a) y c) del numeral 8.1 del artículo 8" de le

Ley N. 31365, Ley de Presupuesto del sector Públ¡co para el Año Fiscal 2022, dispone que:

La designación en cargos de confianza y de directivos superiores de libre designación y

remoción, conforme a los documentos de gestión de la ent¡dad, a Ia Ley No 28175, Ley l\rlarco

del Empleo Público, y demás normativa sobre la materia; así como la contratación para el

reemplázo por cese, para la suplencia temporal de los servidores del Sector Público, en

tanto se implemente la Ley N' 30057, Ley del servicio civil, se efectúa necesariamente por

concurso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos,
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Asimismo, el Reglamento lnterno de Trabajo de la EPS lVloyobamba S.4., en su artículo 9o -
. lncorporación, señala: "El ingreso de personal a la EPS ¡/O'/OBAIiIBA S.A, con excepcrón- 

cle los cargos ie coniianza será a través de un concurso público de méritos, que asegure la
contratación de personal en función a la capacidad y mérito personal o técn¡co, tomando en

' cuenta los requisitos y exigencias del puesto. Para ello, la incorporación de personel se
efectuará de conformidad con los procedim¡entos y mecanismos respecto a los medios y
sistemas de convocatoria, reclutamiento, ervaluación y selección, de conformidad con las
disposiciones internas y normas vigentes sobre la materia y según la naturafeza de las
plazas. Asi también y en lo que corresponda, deberán obsenrarse las disposiciones
conten¡das en los artículos del 57 al 71 del Texto Unico Ordenado clel Decreto Legislativo N'
728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral.

Que, con lnforme N" 165-2022-EPS-M-GG/GAF/ORH, de fecha 28 de junio del 2022, la
Oficina de Recursos Humanos, solic¡ta a la Oficina de Desarrollo y Presupuesto la
disponibilidad presupuestal, para Ia contratación de cinco (05) plazas vacantes en la EPS
l/loyobamba S.A, la misma que será cubierta mediante Concurso Público de [/éritos, por lo
que, con Informe No 070-2022-EPS-VI/GG/ODP, de fecha 01 de julio de 2022, el Jefe
encargado de la Oficina de Desarrollo y Presupuesto, confirma la disponibilidad presupuestal
para la contratación de personal en las plazas señaladas.

Que, al respecto, mediante Informe N' 182-2022-EPS-tu1-GG/GAF/ORH, de fecha 12 de juiio
del 2022, la oficina de Recursos Humanos solicita a la Gerencia de Adm¡nistración y
Finanzas, la aprobación para la real¡zación de Concurso Público de Mléritos para
contratación de cínco (05) plazas vacantes, de los cuales uno (01) es por suplencia, uno (01)
es por Cargo de Confianza y tres (03) a pfazo ¡ndeterminado, del Cuadro para Asignación
de Personal - CAP de la EPS fi,4oyobamba S.A, bajo el régimen laboral del Decreto
Legislativo N'728 Ley de la Productividad y Competitividad Laboral; asimismo, solicita la
designación del Comité de Selección de Personal que se encargaiá de conducir el proceso
de selección de la misma, en la EPS Moyobamba S.A.;
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Que, con el lnforme N" 117-2022-EPS-[U-GG/GAF, emitido por la Gerencia de
Administración y Finanzas, de fecha 12 de julio del 2022, solicita a la Gerencia General la
aprobación del Concurso Público y conformación del Com¡té de Selección de personal,
acorde a 1o requerido por la Oficina de Recursos Humanos para llevar a cabo el Concurso
Público de fi,4éritos para cinco (05) plazas vacantes, las cuales ya cuentan con d¡sponibilidad
presupuestal.

Que, por Resolución Directoral N'000087-2021-OTASS-DE, de fecha 16 de setiembre del
2021, se designa a la señora abogada Nataly Catalina Flores Serván, identificada con DNI
70081517 como Gerente General de la Empresa Prestadora de servicios de saneamiento
de lr/oyobamba Sociedad Anónima - EPS Í\iIOYOBAMBA S.A, en et marco de lo dispuesto
en el ruo del Decreto Legislativo N' 1280, Ley l\ilarco de Ia Gestión y prestación de los
Servjcios de Saneamiento; y se le DELEGAN LAS FACULTADES DE GERENTE GENERAL
de la EPS lvloyobamba s.A; así como aquellas establec¡das en el Estatuto social de la
Entidad, inscnto en Ia partida N' 11OO'1045 de la Oficina Registral de Moyobamba;

§

con el visto del Gerente de Administración y finanzas, Gerente comercial, Gerente de
operaciones, Gerente de Asesoría Jurídica; Jefe de la oficina de Desarrollo y presupuesto
y Jefe de la Oflcina de Recursos Humanos de la EPS lvloyobamba S.A;

Calle San Lucas Cdra. L Urb. Vista Alegre - tvloyobamba Teléf. {042)-562201-561369
www éosmovob¿rnba.com.oe

*.



:PS MOYOSAH3A S.Á ¡r-á {9 L.

"Año de¡ Fortqlec¡rñiento de ¡d Soberqníd Nscionsl"

RESOI-UC¡Ó¡{ DE GERENC¡A GENER,AL N' 080-2022-EPS-Mi GG

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la realización del Concurso público de t\/éritos para
contratación de cinco (05) plazas vacantes, de los cuales uno (01) es por suplencia, uno
(01) es por Cargo de Confianza y tras (03) a plazo indeterminado, del Cuadro para
Asignación de Personal - CAP de Ia EPS tvloyobamba S.A, bajo el régimen laboral del
Decreto Legislativo No 728, las cuales cuentan con d¡sponibilidad presupuestal, según el
sig uiente detalle:

ARTICULO SEGUND - CONFORMAR el Comité de Selección de Personal para
Concurso Público de ltléritos, encargado de conducir los procesos de selección para la
contratación de personal por suplencia, por cargo de confianza y por contrato a plazo
indeterminado de las plazas descritas en artÍculo primero de la presente resolución, bajo
el rég¡men laboral del Decreto Legislativo N" 728, el cual está integrado por:

COMITE DE SELECCION DE PERSONAL
MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES

Econ. Fidel Antonio Angulo Castro -
Gerente de Administración y Finanzas

L¡c. Borist Henry Nieves León - Jefe de
la Gerenc¡a Comercial

Sr. Marco Antonio del Castillo Rodríguez
Encargado Oficina de Cobranza y Control
Comercial

lng. Samuel López Chávez - Gerente de
Operaciones

lng. Paulina Flores Lazo
Especialista en VIVIA

.i

q.RgNCiADE
ASESOR|^ §

5.rI

D!
lr

NOMBRE DE
CARGO

GRUPO
OCUPACIONAL

CATEGORIA TIPO DE
CONTRATO

N" DE
PLAZAS

ANALISTA EN'
DESARROLLO

ORGANIZACIONAL
PROFESIONAL A-4

PLAZO
INDETERIMINADO 01

JEFE DE
DESARROLLO Y
PRESUPUESTO

EJECUTIVO 01

ANALISTA DE
TECNOLOGIAS DE
LA INFORMACIÓN

PROFESIONAL A-2 SUPLENCIA 0'r

JEFE DE LA
OFICINA DE

CONTABILIDAD
A-1

PLAZO
INDETERIVIINADO 01

JEFE DE LA
OFICINA DE

PRODUCCIÓN DE
AGUA POTABTE Y
TRATAI\iIIENTO DE

AGUAS
RESIDUALES

EJECUTIVO A-1
PLAZO

INDETER[\illNADO 01
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CARGO DE
CONFIANZA

PROFESIONAL

lng. Edsson Alberto Tarrillo Clavo - Jefe
de la Oficina de Logística y Control
Patrimonial
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Comité de Selección cie Personal serán registraclos en Actas que debetán

por todos sus miembros. l)na ¡tez finalizaclo el Ccncurso, el Pres¡dente del

rá un inform e a la Gerencia General

Al{ lluuLLJ I trñ1"tr¡r{r' - DISPONER, que el Comité de Se ección de Personal

conformado en el añiculo Precedente, se instalará posteriormente a la notificación de la

presente Resolución Para in iciar el proceso de selección de Pe:"sonal

*._2.)
ARTIC LOC
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ARTO DISPO['lER, que la Oficina de Recursos Humanos efectuará las

acc¡ones administrativas de apoyo al Comité de Selección de Personal

ARTíCI.jLO QUINTO. . DNSPONER, que e Coordinador del EQuipo de TecnologÍa de

lnformación y Comunic aciones, publique e I contenido de la presente resolución en la

página web institucional de a EPS lrtloyobamba S.A. ( ,i!i!,i,, 3as:'. :,, :33::3a a--* 33)

RTtcuLo §EXTO. - NOTIFICAR el contenido a los integrantes que conforman el Comité

dé Selección de Personal por concurs
y a el órgano de Control lnstitucional.

o de méritos, a todas las gerencias de l[nea, iefaturas

R,EGí§TRESE, COMUl\{íQUESE Y CÚMPLASE.
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El Órgano de Control lnstituc¡onal actuará como veedor'
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